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Medell ín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Del  Juzgado Séptimo Civi l  del  Circuito de Medel l ín fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso  de la referencia, a 

efectos de surt i r  el  recurso de apelación contra la sentencia  proferida por el  

juzgado de primer grado.  

 

En cumplimiento del examen de que trata el art ículo 325 del Código General 

del Proceso, se constata que el expediente se encuentra incompleto,  en 

tanto hacen fal ta varios archivos, como se detal la a cont inuación:  

 

(i )  No obran los archivos número 09 y 10 de la carpeta C01 principal;  

tampoco aparecen relacionados en el índice y, no hay constancia alguna que 

dé cuenta que fue lo acaecido para que en el expediente  exista ese intervalo 

en la numeración.  

 

(i i )  El archivo 158 de la carpeta  C02ContinuacionCuadernoPrincipal,  no abre 

porque requiere una clave, habiéndose intentado su apertura  por este 

Despacho con los datos de ident i f icación obrantes en las declaraciones de 

renta precedentes,  no siendo posible,  s in que se evidencie tampoco en las 

respuestas de la DIAN la clave correspondiente ,  no pudiéndose constatar el  

contenido de dicho documento.  
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Las enunciadas def iciencias impiden asumir el  conocimiento del presente 

proceso para tramitar la alzada , en cuya vi rtud, es menester como medida de 

di rección para evitar nul idades y sentencias inhibi torias, disponer la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que real ice las 

actuaciones encaminadas a su complementación e incluso rec onstrucción si  

hay lugar a el lo , dejando las constancias del caso y, una vez surt ido lo 

anterior,  remita de forma completa  y ordenada,  a esta Corporación,  el  

expediente en forma digi tal .    

 

En el evento de que la clave mencionada en los párrafos precedentes sea 

reservada debido a la información t r i butaria que contiene el  archivo y  el 

juzgado de primer grado considere inadecuado que obre en el expediente, 

podrá entonces informarla de forma di recta al correo de este D espacho, esto 

es, des03sctsmed@cendoj. ramajudicial .gov.co ,  donde se mantendrá con la 

reserva del caso.  

 

Se advierte al juzgado de pr imer grado que , cuando complemente el  

expediente, de acuerdo a lo indicado en esta providencia, deberá entregarlo 

por intermedio de la of icina de reparto a efecto  de que se real ice 

nuevamente el reparto debido del mismo .  

 

Se pone de presente que para efectos de las comunicaciones a las partes se 

t ienen como últ imos correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

DEMANDANTE :    Arcesio Antonio Rojas Quiroz  

APODERADO INICIAL :   Ana Crist ina Toro Salazar   

CORREO:     acristoro@hotmail .com  

APODERADA SUSTITUTA:  Berta Lucía Ospina Rua   

CORREO:    luciaboga62@hotmail .com  

 

DEMANDADA:   Claudia Patricia Restrepo Moreno   

APODERADA INICIALES: Luz Angel ly Álvarez Peña   

CORREOS:     dra. luzangel ly@hotmail .com  

     ap. juridicas@gmail .com  
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Por lo expuesto la suscri ta magist rada sustanciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente  expediente digi tal  al  

Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito de Medel l ín,  para los efectos expl icados 

en la parte motiva de esta providencia ,  esto es, complementación de los 

archivos.   

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso, para que una 

vez sea arrimado nuevamente con las complementaciones del caso pueda  

ser repart ido y cargado adecuadamente a este Despacho .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

MAGISTRADA 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con lo establec ido en e l  ar t íc u lo 105 del  C.G.P.  en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  
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